
Radicado: 110013120004 2023-050-4 
Radicado Fiscalía: 2005-03059 F. 21 E.D.  

Afectados: SAMUEL GAD Y OTROS. 
Auto Tramita Recurso de Queja. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá D.C., febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro 

(2024). Al Despacho las diligencias identificadas con la radicación 110013120004-2023-00050-

4, con la siguiente información: 

 

(I) Se informa que el día 7 de noviembre de 2023 se profirió auto mediante el cual este 

Despacho ordenó la remisión para el trámite correspondiente ante la Sala de Extinción 

de Dominio del Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá D.C., respecto del recurso de 

queja elevado por la Dra. Martha Isabel Corrales Ramírez en su calidad como 

apoderada judicial de los legatarios del señor Albert Cadosh Delmar; 

 

(II) Mediante Oficio No. 1786-J4ED, el día 8 de noviembre de 2023 se remite a la Sala de 

Extinción de Dominio del Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá D.C., el respectivo 

recurso de queja. 

 
(III) Memorial del Dr. Cesar Neiva Blanco, identificado con C.C. 79.505.783 y T.P. 137.714 

del C.S.J., mediante el cual allega poder otorgado por parte del Ministerio de Justicia 

y del Derecho.   

 

 

Señora juez, SIRVASE PROVEER.  

 

 

 

 

 

LAURA DANIELA CHAVES WILCHES 

OFICIAL MAYOR 
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Bogotá D.C, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el Despacho procede a: 

 

1. Solicitar a la Sala de Extinción de Dominio del Tribunal del Distrito Judicial de 

Bogotá se informe el estado actual de las actuaciones correspondientes del 

recurso de queja elevado por la Dra. Martha Isabel Corrales Ramírez en 

representación de los legatarios del señor Albert Cadosh Delmar.  

 

2. Reconocer personería al Dr. Cesar Augusto Neiva Blanco, identificado con 

C.C. 79.505.783 y T.P. 137.714 del C.S.J., para que actúe en nombre y 

representación del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

Remítasele al Dr. Neiva Blanco, a través del correo electrónico 

cesar.neiva@minjusticia.gov.co el enlace del expediente que le permita su 

visualización.  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  
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